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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el término 

para subsanar la demanda venció el 21 de mayo del año en curso y la parte actora 

la subsano en el término legal indicado Sírvase Proveer. 

Cali, 9 de noviembre de 2022 

Oficial mayor  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

 

 

INTERLOCUTORIO No.     2380 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Como quiera que la presente demanda para la declaración de unión marital de 

hecho promovida mediante apoderado Judicial por la señora Ingrid Lorena Valdés 

Pareja contra Mariana Pillimue Valdés y herederos indeterminados de Jhoan Stiven 

Pillimue Núñez, fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos del artículo 82 

y siguientes del CGP. y los de la Ley 2213 de 2022, será admitida a trámite. 

  

De  la misma  manera se  procederá a  vincular  a  los herederos  indeterminados 

del señor Jhoan Stiven Pillimue Núñez (Q.E.P.D),   para   lo   cual   se   ordenará   

su emplazamiento  conforme  lo  dispone  el  inciso  5 del  artículo  87  del  C.G.P,  

en concordancia con el canon 108 ibídem en armonía con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022 y se advertirá que este emplazamiento se surtirá por la secretaria de 

éste Juzgado  en  cumplimiento  de  lo  previsto  en  la  normativamente  que  

antecede procediendo con la correspondiente publicación del mismo en el Registro 

Nacional del Personas Emplazadas. 

 

Teniendo en cuenta que la señora Ingrid Lorena Valdés Pareja, es la demandante 

en el presente asunto, pero también en la representante legal de la heredera 

determinada Mariana Pillimue Valdés, se designará un curador ad-litem para que 

represente sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración de existencia de unión marital de 

hecho y liquidación de sociedad patrimonial, propuesta mediante apoderado Judicial 

por la señora Ingrid Lorena Valdés Pareja contra Mariana Pillimue Valdés y 

herederos indeterminados de Jhoan Stiven Pillimue Núñez.   

 

SEGUNDO:  CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días para lo cual se hará entrega de las copias de la demanda, previa notificación 

personal de la misma, de conformidad con lo reglado en el Código General del 

Proceso y/o la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

señor Jhoan Stiven Pillimue Núñez (q.e.p.d.) de conformidad con el Art. 108 del 

CGP y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se procederá a realizar la 

comunicación en el Registro Nacional de personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de los demandados, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que la requiere.  

  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; si los 

emplazados no comparece se les designará Curador Ad-Litem con quien se surtirá 

la notificación. 

 

CUARTO: DESIGNAR como curador ad litem de la menor Mariana Pillimue 

Valdés, en el presente proceso de declaración de existencia y disolución de unión 

marital de hecho, su consecuencial declaración de constitución y disolución de la 

sociedad patrimonial, y la declaración en estado de liquidación de ésta, al 

abogado(a) Gertrudis Payan Orobio; profesional con registro vigente. Quien puede 

ser ubicada en la Carrera 4 Nº 963 Of. 504 Edificio Trujillo, correo electronico 

truchyger@hotmail.com , tel.: 3154167557-3017249607. La cual deberá concurrir a 

mailto:truchyger@hotmail.com
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asumir el cargo en la forma prevista en el artículo 48 numeral 7 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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